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RESOLUCIÓN DE-135/21 
 
 
 

Panamá. Reformulación del Programa de Inclusión y Desarrollo  
Social de Panamá No. 3512/OC-PN 

 
 
 

El Directorio Ejecutivo 
 
RESUELVE: 
 

1.  Aprobar la reformulación del Programa de Inclusión y Desarrollo Social de 
Panamá (Contrato de Préstamo No. 3512/OC-PN), autorizado por la Resolución DE-69/15, con 
el propósito de utilizar los recursos no comprometidos, hasta por un monto de 
US$15.213.938.71, para apoyar niveles mínimos de ingreso de la población en pobreza 
extrema afectada por el COVID-19 y continuar inversiones en la cobertura y calidad de los 
servicios dirigidos a la primera infancia, incluyendo el apoyo a la reapertura de centros infantiles 
cerrados por la pandemia, de acuerdo con los términos y condiciones descritos en el 
Documento PR-4306-1. 
 

2. Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe, para que, 
en nombre y representación del Banco, proceda a formalizar el contrato o contratos que sean 
necesarios con la República de Panamá, como Prestatario, para modificar el Contrato de 
Préstamo No.3512/OC-PN para los fines que se describen en esta Resolución. 
 
 
 

(Aprobada el 9 de diciembre de 2021) 


